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ADENDAAL CONVENIO MARCO DE COOPERACION INfERINSTITUCIONAL ENTRE LA SECRETARIA

NACIONALDE LAVIVIENDAY EL HABITAT (SENAVIfAT)Y TAUNIVERSIDAD NACIONALDE ASUNCION (UNA}.

En la ciudad de Asunc¡ón, República del Paraguay, a losqE. días del mes de-?..?......de| año dos m¡l

qu¡nce, por una parte, LA SECRE]ARIA NACIoNAL DE LA VIVIENDA Y Et HABITAT, con dom¡cilio en

Independenc¡a Nacional N-'909 e/ Manuel Domínguez, en adelante "SENAVITAI', representada

en este acto por la M¡n¡stra-secretaria Ejecut¡va ¡t'¡6. tr¿¡nín SOLEOAO NÚÑEZ MÉNDEZ, y por la

otra, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, en adelante UNA, con domicil¡o en el Campus

Universitario s¡to en la c¡udad de San Lorenzo, representada por el PRoF DR. FROIIAN ENRIQUE

PERALTA TORRES, eñ su carácter de Rector, convienen en celebrar la presente Adenda, y ... . . . . .

CONSIDERANDO:

El Conven¡o Marco de Cooperación Interinstitucional suscripto entre la SENAVITAT y la UNA en

fecha 18 de d¡c¡embre del año 2013, el cual tiene por objeto la implementación de un Plan de

Apovo Técn¡co e Investigación Interinstitucional, basado en la cooperación y colaborac¡ón entre las

partes, sobre materiales y sistemas industrial¡zados o pre-¡ndustr¡ali¿ados - MASIP, util¡zados en

Soluc¡ones Hab¡tac¡onales construidas a través de la SENAVITAT; las partes,................ ... ....... .. ... ..

ACUERDAN I"O SIGUIENTE:

PRIMERO: DelObjeto.

La presente Adenda t¡ene por objeto la modificac¡ón del primer párrafo de la Cláusula qu¡nta,

fa cuaf queda redactada de la s¡guiente manera: "A los efectos de este Conven¡o, se des¡gno

como responsobles pot la IJNA ol Prof. lng. lsocio Eusebio vollejos Aqu¡no, en su corócter de

Decono de to FTUNA y ol Ptof. Ary. R¡cotdo Monuel Meyet con¡llos y por lo SENAVITAT ol lng.

Fronc¡sco L¡mo, en su coróctet de Asesor de lo Dirección Generol fécn¡co y ol Arq BIos Amar¡llo

Velozco", quedando inalteradas las demás cláusulas pactadas...-

En fe de lo acordado, las partes f¡rman la Adenda que complementa el Conven¡o suscripto, en dos

PROF. DR. FROI ENRI PERALTA
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